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D.
 ¿Qué hacer ante un caso de ciberacoso?

Ciberacoso

Actuar no Esperar.
Si un niño, niña o adolescente está sufriendo uncaso de ciberacoso, 
debemos actuar inmediatamente no esperar a que el acoso termine 
por sí solo.

Escucharles
respetuosamente sin minimizar ni 
exagerar la situación.

Escucharles
respetuosamente sin minimizar ni exagerar la situación.

Información
guardar información que sirva de respaldo sobre lo que ha sucedido. Es 
importante no difundirla 

Denunciar
las publicaciones problemáticas,utilizando las herramientas anónimas 
que ofrecen las distintas plataformasy aplicaciones.

Comunicación

Como padres es importante saber cómo hay que actuar y qué se puede 
hacer ante un caso de ciberacoso. La confianza y el amor deben primar 
en todo momento.

Reforzar el autoestima
Debemos hacer hincapié en que niños y niñas pueden confiar en sus 
familias, recordarles que no deben sentirse culpables por lo que están 
pasando y que les acompañamos en todo momento.

No culpar
al Internet.
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E. Violencia de género digital

¿Cómo prevenir y responder a la violencia de 
género digital?

Actualiza tus dispositivos. Un dispositivo 
actualizado es menos vulnerable ante los 
ciberataques.

No debes chatear con desconocidos.

Para evitar que te encuentren desconocidos por las redes sociales, pon
tu perfil como privado, de esta forma solo podrás tener en tu red a 
personas de tu entorno.

Las contraseñas y patrones de desbloqueo deben ser secretos, complejos 
y seguros. Además de no revelar a nadie las contraseñas, debe evitarse 
anotarlas en cualquier lugar y utilizar una misma contraseña para todos 
los accesos. 

Para detectar accesos no permitidos en los dispositivos, 
debe verificarse que no haya aplicaciones que no se 
habían instalado y revisar detalladamente las facturas.

No compartas contenidos que ataquen o agredan a 
mujeres y niñas.

No calles y rompe con la impunidad social frente a la 
violencia digital. Es importante cuestionarnos si sabe-
mos de alguien que haya sufrido violencia digital, y 
cuál fue nuestra reacción ante tal caso; pues dependi-
endo de ésta se pudo intensificar la violencia en 
contra dela víctima.

No culpes a las víctimas de violencia digital. Las 
mujeres y lasniñas afectadas a menudo son nueva-
mente victimizadas debido a estereotipos de 
género nocivos, prohibidos por el derecho 
internacional de los derechos humanos.

 Tú puedes prevenir 
y reaccionar
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E. Violencia de género digital

Los gobiernos deben actuar

Elaborar e implementar protocolos y códigos de 
conducta internos y externos especializados, claros y 
eficientes para el funcionario público encargado de 
hacer cumplir las leyes que abordan la violencia en 

línea contra las mujeres y las niñas. 

Continuar invirtiendo en agentes de 
justicia especializados en abordar la 
violencia en línea con un enfoque de 
derechos humanos y género. 

Informar a las personas usuarias de Internet sobre los protocolos, 
dónde denunciar casos de violencia contra mujeres y niñas en línea.

Reforzar las directrices existentes para abordar la explotación sexual 
de niñas, niños y adolescentes en línea y la pornografía infantil.

Involucrar activamente a las organizaciones de derechos de las 
mujeres para desarrollar orientaciones y buenas prácticas sobre TIC 
seguras e inclusivas para mujeres y niñas.

Establecer compromisos de alto nivel y 
claros para defender la seguridad de las 
mujeres en los espacios en línea. 

La responsabilidad social desde el 
sector privado ¡Presente!

Compartir consejos de seguridad en línea para 
mujeres, jóvenes, niñas y niños. 

Proporcionar procedimientos para denuncias 
accesibles y transparentes, y su seguimiento, 
para la violencia digital contra las mujeres y las niñas.
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F. Grooming

Grooming es el acoso sexual de una persona 
adulta a un niño, niña o adolescente por medio 
de Internet. Esta persona se hace pasar por otro 
niño, niña o adolescente, con el fin de empezar 
una relación. Las personas que realizan grooming 
se llaman groomers o acosadores.

El acosador suele crear un perfil falso en redes sociales, aplicaciones, 
videojuegos u otro medio social. 

Se hace pasar por una persona menor de edad para generar confian-
za y tener una relación deamistad con niños, niñas o adolescentes.

Luego, el acosador le pide a la víctima fotos o videos con contenido 
sexual. Cuando lo consigue, chantajea y amenaza al niño, niña o 
adolescente con hacer público ese material si no envía nuevas fotos o 
videos o si no acepta un encuentro personal.

Otras veces, si existe una relación de confianza, puede que la víctima 
acceda a un encuentro personal con el acosador.

En otras ocasiones, el acosador obtiene fotos o videos sexuales de la 
víctima sin necesidad de contacto previo, mediante el robo de con-
traseñas, hackeo de dispositivos o de cuentas.

¿Cómo actua una persona acosadora?

User Name

Login

¿Qué es el grooming?
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Se debe prestar atención a los cambios de conducta o humor del niño, 
niña o adolescente: si presenta repentina tristeza, baja su rendimiento 
escolar o quiere estar solo, si se observa nerviosismo, o 
ansiedad respecto del uso de los dispositivos (por ejemplo en el caso de 
estar siendo amenazado/a y debe responder a los mensajes).Padres y 
madres deben establecer espacios de confianza con niñas y niños para 
que se puedan establecer reglas de uso del internet incluyendo el envío 
de fotos. Niños y niñas deben conocer que en caso de sentirse incomo-
dos en sus interacciones en internet deben buscar apoyo con un adulto 
de confianza.

¿Cómo detectar el grooming?

F. Grooming
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G. Sexting

Sexting es la acción de filmarse o 
sacarse fotos con contenido sexual, 
erótico o pornográfico y enviar esas 

imágenes o videos a una persona de 
confianza por medio del celular u otro 

dispositivo electrónico.

¿Qué es el Sexting?

El nombre “sexting” es una combinación 
de dos palabras en inglés: “sex” (sexo) 

y “texting” (enviar mensajes de texto por celular). 

La acción de practicar sexting
se llama “sextear”.

Consecuencias del sexting

Pueden hackear tu información personal y robar tus imágenes.

Otras personas pueden publicar tus imágenes y datos personales sin
tu consentimiento.

Pueden usar tus imágenes para cometer delitos o ciberdelitos como
Grooming o Pornografía Infantil.

13



G. Sexting

Situaciones riesgosas

El envío de fotos o videos en poses 
insinuantes y con fines de seducción se 
han vuelto una práctica habitual entre 
adultos y también en adolescentes. 
Aunque son una comunicación privada 
entre dos personas, quien la recibe 
puede viralizarla sin el consentimiento 
del otro. Estas imagenes viraliza-
das son recibidas por personas 
que no son los destinatarios 
originales. Cuantas más 
personas vean la imagen o video, 
más expuestos estarán los protagonistas. 

El robo de un celular u otro dispositivo 
puede permitir que personas extrañas 
accedan a fotos o videos íntimos. El material podría ser publicado o 
enviado a otras personas sin consentimiento.

El uso de la cámara del celular o de la computadora puede derivar 
en una situación de sexting.  Cuando alguien hace poses sexuales 
delante de la cámara de la computadora o celular, la persona que 
está del otro lado de la pantalla puede capturar esas imágenes o 
grabarlas para luego difundida sin consentimiento.

No hay derecho al olvido: Comúnmente, se de-nomina derecho al 
olvido a la facultad de una persona a requerir que determinada in-for-
mación personal inadecuada, no pertinente, desactualizada o exce-
siva en relación con los fines para los quese recolectó sea borrada, 
bloqueada o suprimida. Sin embargo, aunque la información publica-
da se borre, si otra persona la guardó, comentó o compartió, seguirá 
difundiéndose.
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G. Sexting

Prevención
Promover el cuidado de la privacidad. Es necesario explicar a niños, 
niñas y adolescentes los riesgos que supone no proteger la privaci-
dad mostrando las consecuencias de esta práctica. No fomentar el 
sexting ni participar en su difusión: concienciar a niñas, niños y 
adolescentes de los riesgos de esta práctica, como protagonistas y 
como receptores.Desarrollar el autoestima: niñas, niños y adoles-
centes deben conocer que pueden negarse a esta práctica y no 
ceder ante la presión social.Configurar correctamente la privacidad 
de los dispositivos y aplicaciones para evitar perder el control de la 
informaciónFacilitar un ambiente de confianza para que niñas, 
niños y adolescentes nos puedan pedir ayuda y consejo cuando
lo necesiten.

AHORA YA
SABES
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Quiénes somos

ChildFund International USA es
una Organización Internacional 
de desarollo sin fines de lucro 
con enfoque en la protección 
de los derechos de la niñez que 
vive en situación de carencia, 
exclusión y vulnerabilidad y el 
entorno social donde se desar-
rollan. Estamos presentes en el 
Ecuador desde 1984.

ALIANZA
CHILDFUND

Organizaciones

Países

Trabajando para crear
oportunidades para
niños, niñas,
adolescentes, jóvenes
y sus familias.

H. Nuestra Organización
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ChildFund International

Millones de Familias13,5 Países24

Un mundo en donde niñas y niños sean libres de realizar sus derechos y alcanzar su
potencial

Nuestro Alcance en Ecuador

574

67.075

Provincias

Comunidades

Beneficiarios

5

H. Nuestra Organización
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Nuestra Visión

Nuestra Misión

Un mundo en el que  niños y niñas 
puedan ejercer sus derechos y alcanzar 
su potencial.

Ayudar a niños y niñas que viven en 
condiciones de carencia, exclusión y 
vulnerabilidad a tener la capacidad de 
mejorar sus vidas y la oportunidad de 
convertirse en jóvenes adultos, padres, 
madres y líderes que generen cambios 
positivos y duraderos en sus comuni-
dades. 

Promover sociedades cuyos individuos e 
instituciones participen en la valoración, 
la protección y el fomento del valor y los 
derechos de niños y niñas. 

Enriquecer las vidas de nuestros 
colaboradores por medio de su apoyo a 
nuestra causa. 

H. Nuestra Organización



Desarrollo Infantil
Nutrición
Estimulación temprana
Crianza positiva

Prevención de violencia
en los entornos educativos.
Construcción de ambientes
de paz y resolución pacífica
de conflictos.
Prevención de violencia
en internet.

Igualdad de género.
Prevención de violencia sexual.
Salud sexual y reproductiva.

Liderazgo.
Participación cívica.
Empleabilidad y
emprendimiento.
Buen uso de las tecnologías.

¿Cómo lo hacemos?

H. Nuestra Organización


